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PROVINCIA DE LOGROÑO
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS.

ADVERTENCIA.

Ubleyes y disposiciones generales del Gobierno son obli- 
itias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
ilmente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue- 
|.le la misma provincia,

(Lar DE 3 oe Noviembre de 1S35,)

SE SUSCRIBE 
EX LA 

IMPRENTA DE F. MARTINEZ 
Calle del Peso, piso bajo,

PRECIOS DE SUSCRICÍON.
EX 1.1 CArlfAI..

Por un mes. 
Por tres id. 
Por seis id. 
Por un año.

, 3
, 8
, 16
. 30

Pts. 
50 » 

» 
»

FUER V

Por un mes. . 
Por tres id. . 
Por seis id, , 
Por un año, .

o 
i íí
. 21 
. 37

50 Pt3.

Xrtmero suelto, 0’25 pesetas.
50

»
3>

E OFICiáL MODELO \EM I.

PRESIDENCIA
PROVINCIA DE ANO ECONOMICO DE 1884-85 DISTRITO MUNICIPAL DE

dConsejo de Ministros.

SS. MM. y augusta Real Pa­
lia continúan en esta Corte 

novedad en su importante

Repartimiento individual jjtzd forma el Ayuntamiento, de las
pesetcbS que por la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería le corresponde scdisfacer sobre la 
riqueza imponible de señalada qior la A dministración de
Contribuciones y lientas de esta provincia para el año económico de 1884-85 y demcis concentos aue 
se expire san. i i

CLASIFICACIÓN DE LA RIQUEZA.

Gobierno civil.

ffsonal <lc Oi'ílcn público. Jiiÿ'Keza,, . .

Rústica

Urbana

Pecuaria.
arreglo á lo dispuesto en la ! 

orden circular del Ministerio de 
jt)6ruación de 26 de Octubre de 
I se anuncia la vacante de una 
‘de agente de 3.® clase delCuer- i 
jorden público de esta provincia 
^misión de Fermin Ibañez, dota­
do el sueldo anual de setecientas 
’‘ruta pesetas. j
* aspirantes deberán ser licen- 
^del Ejército y armada ó cuer- ! 
o voluntarios que hayan contri- 
’0Vencer la última insurrección 
da debiendo advertirle que las ‘ 
^odes las dirigirán al excelenti- 
' r- Ministro de la Gobernación, 
®do presentarlas en este Gobier- 
'oltérinino de diez días, acom­
ido á las mismas certificado de 
* conducta, y los justificantes i 
‘orediten haber sido licenciados 
¡oscilo ó cuerpos expresados, sin

Colonia

Toíai, .

VECINOS Y COLONOS,HACENDADOS FORASTEROS.

1 Pesetas. Cents. Pesetas. Cénts.

'_____ — ' i

Pesptas. Cents.

Contribución para el Tesoro al por 100, .según el referido señalamiento hecho por la 
Administración. . ..... ...............................

Por el 1 por 100 para premio de cobranza y gastos de comprobación

Por

^^^uisitos no se dará curso á
ixistancia.

doiioo^ Mayo de 1884.

El Gobernador 
^^ííerico Terrci* v Galvcz.

Total Î

Recargo del por 100 para atenciones del pre.siipue.sto municipal yel 2'02 por 100 por 
premio sobre el mismo recargo . . ..... ...............................................................

Total ¿feneral. .
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y Diputación provincial puesto: 3.’ la necesidad absol uta indis­
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Sentón de 8 de IVovienibre de 1881.
(Continuación. )

agua ({ue’se habían omitido en elpri- 
mitivo proyecto y por último, la nece­
sidad también de dar mayor extensión
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R('forma que conside) a necesaria 
itendiendo á que se proporciona más 
ventilación y puede aprovecharse en 
ciertos casos para dormitorios, como 
la sucedido en algunos en el Hospital

á la verja que había de cerrar el edi­
ficio con objeto de darle una forma 
mas regular. Terminó rogando á la 
Diputación aprobara el dictamen^eu 
virtud de las explicaciones que habia 
dado y que de una manera más deta­
llada se explicara en la memoria-pre­
sentada por el Sr. Arquitecto provin­
cial la que podía ser ’examinada por 
los Sres. Diputados para mayor satis­
facción de ellos.

El Sr. Lerena expuso que las ex­
plicaciones que con tanta discreción1 y acierto había hecho el Sr. Pujadas, 
le habían satisfecho por completo;1 pero que de ninguna manera podia es- 1 pilcarse el error de cálculo que resul- 1 taba y la omisión de los depósitos de 1 agua necesarios á toda clase de esta-
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Drovincial; dejar incluido dentro del 
sierre principal de verja el terreno que 
queda hasta la fachaaa principal y la 
instalación de dos depósitos de agua 
para el uso de los departamentos de 
acojidos de ambos sexos que no se 
hallan previstos en el proyecto.
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Atendidas las causas que prece­
den que la Comisión las conside­
ra de necesidad y utilidad si un 
edificio de la importancia del que se 
trata, ha de obedecer al objeto de su 
creación y ha de estar en armonía con 
las construcciones modernas, tiene el
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honor de proponer a V. E, se sirva | blecimientos y principalmente ai de 
aprobar el indicado presupuesto en la I la casa de Beneficencia que había de 
forma que se halla redactado, y que alojar un gran número de per sonas y 
con arreglo á lo que estatuye el ar- I por último hizo presente que el estado 
tículo 41 del pliego de condici<mes 1 económico de la provincia no permi-
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generales y económicas uei prujccbu 
bajo las cuales se contrataron las 
obras, se manifieste al contratista si 
se halla dispuesto á la ejecución ma­
terial de las nuevamente presupues­
tas á los mismos precios y condicio­
nes que los estipuló al contratar las 
consignodas en el presupuesto prímí 
tivo bajo cuyas bases se halla cons 
truyéndolas en la actualidad.

Logroño 7 de Noviembre de 1883

1 Lia el auuicUbU cuja apiuuaviuu or dit 
1 licitaba.1 Tomó parte en el debate el Sr. Ar- 1 danza manifestando que la mayor al- 1 tura dada es la actualidad á los pa-1 úaIIrnos dp.hia haberse tenido ee
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cuenta en el mencionado proyecto, 
por que á los pueblos seles había con­
signado una cantidad fija para est 
caso la que ahora tenía que auins' 
tarse; que esto podría envolver lads-
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—Miguel de Pujadas.—Román León | 
y Casas.—Claudio Ranedo. 1

Puesto á discusión el dictamen lo | 
impugnó el Sr. Lerena manifestándo I 
que no podía menos de llamarle gran- I 
demente la atención en que el presu- I 
puesto de las obras para la construe- I 
ción de la casa de Beneficencia hubiese I 
recibido un aumento de tanta consi- { 
deración y que obedecía tan solo á un 
error de cálculo por lo que, y á pesar 
de las razones que se emitían en el 
dictamen se sujetara á una votación 
nominal.

Contestó el Sr. Pujadas defendien­
do á nombre de la Comisión el dicta­
men manifestando que este asunto 
había sido objeto de preferente estudio 
por parte de la Comisión. Expuso no 
tenia nada de extraño que el dicta­
men fuera objeto de discusión por

da de que á la capital se atendía 
que á los pueblos y que la mejora quí 
se proyectaba debiera hacerse cuan­
do hubiera sobrante en el presupues 
to para que aquellos no sufrieran re-
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cargo alguno en sus contingentes.
Contestó el Sr. Uzquiano expo^ 

niendo que en las palabras pronuncia 
das por el Sr. Ardanza creía ható 
una alusión á la subvención que e» 
sesiones anteriores se había denega 
do á un pueblo exponiendo ¡que n
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existia paridad alguna entre subveo 
ción y aumento de gastos en el pi^ 
supuesto de la obra. Que si se hat>' 
denegado la subvención para el fe* 
rro-carril de vía estrecha de Haro 
Santo Domingo había sido por solio 
tarla una empresa particular y Ç 
este edificio como otros análogos d 
biera instalarse en la capital y no e 
los pueblos. Y por último terminó ro 
gando á la Diputación aprobara' 
dictamen aceptando este sacrifio 
para que de este modo pudiera dai^

Ë 1 X 
S 1 

2iS^® g.g
*• s P S 2 «

1 'P o’ P .5 'O1
1 g 2

® *0
c3

ç.?

"ë
S

parte de los Sres. Diputados atentos 
siempre á realizar en el presupuesto 
toda clase de economías posibles, por 
no haberse fijado en las causas que 
motivaban el aumento del presupuesto 
y que, según se exponía en la memo­
ria, eran cuatro á saber: 1.®, error de 
cálculo en las unidades, lo cual no 
constituye en manera alguna culpa 
por parte de la Diputación: 2,® la con­
veniencia y hasta la necesidad de dar 
mayor altura á los pabellones para 
que de esta suerte pudieranhabilitarse 
dormitorios, lo cual facilitaría la ins­
talación de un manicom.io necesidad 
que se sentía por el gran número de

1 11

s

cima á un proyecto que seria uno» 
los más notables en su clase, de la^* 
ción.

Rectificó el Si . Ardanza exponie^ 
do que habia estado muy léjos de î 
ánimo dirigir la alusión que ba 
sospechado el Sr. Uzquiano, peroí 
debiera tenerse muy en cuenta las® 
cesidades que pesan sobre los

El Sr. Uzquiano dijo: Que rece® 
' cida la necesidad de la obra y d * 
• mentó de gastos en el nuevo pj’^' 
' puesto debiera aprobarse el dictául 
i 1
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locos que sostiene la provincia y que 
son una grave carga para el presu-
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El Sr. Casas indicó que al suscribir 
el dictamen no hacia la causa de la 
capital pero de igual manera que se 
imprimía actividad á la construcción 
de carreteras debieran poner se en eje­
cución todos los medios para la cons­
trucción de la casa de Beneficencia 
que una vez terminada sus gastos se­
rian reproductivos por no haber ne­
cesidad de satisfacer gasto alguno 
por razón de alquiler.

El Sr. Lerena dijo que en el caso 
que procediera debiera exigirse res­
ponsabilidad al Arquitecto.

Intervino en el debate el Sr. Me­
rino, manifestando abrigaba la con­
vicción de que los Sres. Diputados re­
conocían la necesidad del aumento 
en el presupuesto y en este sentido la 
cuestión se circunscribía únicamen­
te al coste de la obra. Que de abando­
nar ésta ó de suspenderla había que 
indemnizarse al contratista, hacién­
dose cargo la Diputación del acopio 
de materiales hecho y’de los útiles y 
herramientas, gasto igual ó mayor 
que el necesario para terminar la 
obra; y por último manifestó que se 
habían introducido toda clase de eco­
nomías posibles, citando el hecho de 
que las columnas de hierro habían si­
do reemplazadas por otras de ladri­
llo y las cornisas de sillería han sido 
hechas con cemento portland.

Declarado el punto suficientemente 
discutido se procedió á votación no­
minal que dió el resultado siguiente.

Señores que dijeron sí.
Merino, Jimenez, Casas, Ranedo, 

Saenz de Tejada, Araoz, Uzquíano, 
Pujadas, Sr. Presidente: total nueve.

Señores que dijeron no.
Lerena, Ortiz Viñas, Ardanza: to­

tal tres.
Se aprobó el dictamen.

(Continuar Ci)

de instruedón
DE

UogToño.

CIRCULAR.

Esta Corporación, en 
del dia 20 del actual, 
aprobar los Escalafones

ESCALAFÓN definitivo de maestrosyma.'.stra3d3 estaprovincia, formado con arreglo álo dispuesto en los arta. 
196 y 197 de la ley de Instrucción pública de 9 de Setiembre de 1857, en el Real decreto de 27 de Abril ue 
1877 y aclaraciones posteriores, para los años económicos de 1883-84 y 1884-85.

sesión 
acordó 
defini-

tivos que á continuación se in­
sertan, examinadas que han sido 
las reclamaciones presentadas, 
á fin de que llegue á noticia de 
los interesados.

Logroño 21 de Mayo de 1884.
El Gobernador Presidente,

Federico Terrer y Calvez

P. A. D. L. J., Boman Zuazo 
Secretario.

Por IS meses y 18 dias.

CONCEPTO 
en que 
figuran. NOMBRES 

de los maestros.

Título 
que 

poseen.

PUEBLO 

en donde ejercen.

riempo de servicio 
sn escuelas públicas 
en propiedad hasta 
30 Junio de 1883.

ARTIGUE 
DAD.

Héri- 
to. añot. meies. dias.

PRIMERA CLASE.

1 0. Gregorio Elívs................... )e 3« y 4* clase Hornos 46 5
2 Felipe Pastor....................... Elemental Tudelilla 40 9

5 Juan Bautista Hurtado.. id. 3. Vicente Munilla 45 8
4 AntoníoClaudio Hernández. id. Anguiano 28 5 40

5 Manuel González. , . . id. Hervías 45 4 20
6 Jorge Bernedo..................... id. Liogroño 24 44

7 Bernardo del Cerro. . • , i)c l.as letras. Santa Coloma 42 4
8 Gregorio Sabrás.. Superior Logroño 22 20

9 Franciisco San Vicente. Elemental ^sl allana 42 6 40
40 Martín Sáseta...................... Superior Calahorra 49 2 5

SEGUNDA CLASE.

1 Gregorio Corro.................... Elemental Berceo 44 6
202 Bonifacio Sánchez. . . Superior Lardero 28 2

5 Roque Busto........................ Elemental Villarta Quintana 41 O

5
4 Cipriano Ruiz.. .... 

Francisco Ortega.
id.

Elemental
Ortigosa 
Olláuri

2o
58 '

7
5

20
40

6 Julián Fernández. . Superior Haro 25 6
7 Valentín Yécora................. Elemental ^aguuilla 42 9 lo

8 Miguel Loza........................ id Haro 25 4 10
9 Santiago Simal. , . . . id Mausilla oS

50
1 4

10 Braulio Vereciauo............... id Rodezno 7
H Gabriel Torre...................... id Santa Engracia 44 10 4o

12 Cipriano Ruiz García. Superior jogroño 28 20
15 Ciríaco García.................. Elemental Leiva 42 8

10
15

14 Esteban Oca........................ Normal Soto 44
IS José María Adán................. Elemental Calahorra 27 0

46 Gabriel Rodríguez. . . . id Nestares 56 10 20

TERCERA CLASE.

4 D. Gabriel Rodríguez. . . Elemental Nestares 56 10 20
2 Gabino Ortiz de Zárate.. id Briones 17 8

2o5 Manuel Arancóu.................. id Aldeanueva de Ebro 55 8
4 Manuel Ruiz Ocón. . Superior Logroño 45 .5 25

5 Luis Lázaro González. . . Elemental Clavijo 55 5 lo
6 Lucas Neira......................... id Haro 49

52
8

7 Lucio Sáeuz......................... Superior Santo Domingo 8
208 José Fernández Bobadilla. . Elemental Rincón de Soto 19 9

9 Santiago Martinez. . . . id Herce 51 7 25
10 Lucas Velasco. . . . , Normal Logroño 11 40

11 Francisco León................... Elemental Villar roya 31 5 45
42 Gregorio Aguilar................ id Ochánduri 2u 

5u 
19

40 5
15 Manuel Royo....................... id Agoucillo 40

44 Isidoro Salas. , . . . . Superior Santo Domingo a
15

46
Longiuos Alonso.
Eugenio Morales.................

Elemental 
Superio

Treviana 
Cenicero

50
47

9
6

20
45

17 Julián Guerrero. Elemental Ine&trillas 27 9 15
48 Lamberto Felipe. . , id Ezcaray 42

27
5 .5

49 Manuel Amilburu. . Superior Til’go 8
20 Pedro Alesauco. . id San Millán Cogolla 4«>

14
10

21 Juan Milla .... Elemental Cervera 25 20
22 Juan Virtus. .... Superior Arnedo 4 o

25
2 5

25 Silverio Martinez. . . Elemental Cornago o 15
24 Lorenzo Velasco. . , . id Torrecilla 22 4

25 Aniceto Corral. . . id Alesanco 5
26 Modesto R. de la Piscina Superior Autol 22 4

2027 José Martínez Ovejas. . Elemental Valdeperillo 2a 4
528 José Alcay...................... Superior Cervera 14 20

29 Antonio María Hernáez.. Elemental Arenzaua de Abajo 24 4 20
50 Felipe Cruz Crespo. . . Superior Baños de Rio Tobia 10

24
o

51 Fernando Valderrama. . Elemental Tricio
52 Eustasio Bajo................. id Munilla 24 2

855 Juan Matías Velasco.. . id El Cortijo zo
2054 Benito García................. Superior Aruedillo 45 7

55 Buenaventura Uruñuela. Elemental Santnrde 2o
43
23

7 20
56 Ignacio Castroviejo. . . id Sorzano 3

57 Natalio Paulin................ id Javera 2 20
38 Francisco Martinez. . id Alcauadre 47 5 4 o

59 Eusebio Rodríguez. . . id Al be rite 22
44
21
45

2 o
40 Juan Cruz Busto.. id Murillo 4

4
o

41 Julián Moreno. . Superior Viguera 20
42 Juan José Bergareche. id Briones 4 O

45 Maximino Rico. . Elemental Entrena zU 
lo

40
44 Rufino Galarreta. . id Lumbreras 7 2o

45 Salustiauo Solis. . . . id Quel 2o 10 i)
46 Tomás González. . Superior Cervera 4 7

22
4 A

4 40
47 Policarpo Beotegui. . . Elemental Uruñuela 9 2o

4 o48 Juan Narro..................... id Aguilar 14 4
Felipe Gutiérrez. . . . id Bañares 21

12
24

9 251 49
50 Segundo Iñiguez.. . . 

Basilio Feruáude;?. , ,
Superior 

Elementa'
Brieva 
Rivafrecba

4
1

40
45

Por 8 meses y 15 dias.

Sustituido antes del 
30 de Junio de 1S83.

Sustituido antes del 
30 de Junio de 1883-

Sustituido antes de 
30 de Junio de 1883.

Sustituido antes dri 
30 de Junio de 1883.

Sustituido el dia 15 
de Julio de 1883.

Sustituido antes de 
30 de Junio de 1883.

Sustituido el dia 6 de 
Julio de 1883.

Por 8 meses y 15 dias. 
Jubilado en 15 de Mano 
de 1884.

En concepto de'anti-* 
guedad por 18 «eses y 
18 días.

OBSERVACIONES,
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1

7

9

11

15

15

17

19
20
21
22
25
24

PRIMERA CLASE.
jD.® Gregoria Garizabal.

2 1 Basilisa Negneruela. 
Fermiua Ladrón de Guevara

4 Segunda Orlate.................... 
Bárbara Conde............

SEGUNDA CLASE.

|l).’ Baltasara Arauaz. .
2 María Cruz Navajas. . .

1 Marra de Achutegui.
4 1 María Antonia Alonso, . .

I Brígida Polidura.................
6 1 Mercedes Alateo................... 

j Josefa Fernández.

TERCERA CLASE.

Id,’ Leandra Martinez Alesón.
2 I Encarnación López. .

1 Baltasara Hevia...................
4 1 Teresa Estefanía.

I Alüdesta García...................
0 I Juana del Cerro. . . . ' 

1 Nicolasa Aíontoya.
8 ! Higinia Medrano. . . . 

1 María Santos Fernández,
10 J Micaela Ruiz.......................  

Aniceta Olmedo . . .
12 1 Alaría Tardío.......................

1 Francisca Aluñoz. .
14 1 Valentina García.

1 Aíelitona Giménez. . . .1
16 1 Gordiana Torres.................. Î

1 Aíagdaleua Gamarra . .i
18 I Sabina López...................... i

í Rosa Garrido...................... '
1 Brígida Valle...................... ■
' Beatriz Hernáez................. j

Damiana García..................  
Victorialia Alaestu.

1 Francisca Ruiz....................

, Elemental 
Superior 
Elemental 
Superior

Elemontal

Superior 
id

Elemental 
id 
id 
id 
id

Elementa' 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id

Superior 
Elemental ( 

id 
id 2
id (
id i
id 1

Logroño 
Haro 
Calahorra 
Logroño 
Lardero

Logroño 
Arnedo 
Haro
Ollauri
Cuzcurrita 
Ezcaray 
Alcanadre

Cervera 
Hormilla 
Villamediana 
Prójauo
Vigne r a 
Angunciaua 
Pradejón 
Arnedillo
Villar de Arnedo 
Arnedo
Ortigosa 
Invera
Entrena 
Viiloslada
Coruago 
Badarán 
foncea 
fiurillo 
ji'ábalos 
’reviana i
Irenzana de Abajo 
Bervera
/iniegra de Abajo 
üvafrecha

52 
25 
51 
27 
29

27
Î 21 
; 29 
i 21

27 
20 
26

25 
í 21 
' 25
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jiidicial.

Don Abelardo Marroquin y Ortega, 
Juez de primera instancia de esta 
villa de Haro y su partido.
Por el presente se cita, llama y 

emplaza á los que se crean con dere- 
cho á la herencia de los bienes que­
dados al fallecimiento de D. Pedro 
Cantab ran a y Ruiz Olalla, natural y / 
vecino que fué de Treviana; para que ) 
dentro del término de treinta días 
contados desde la inserción de este en 
el «Boletín oficial» de la provincia, 
comparezcan en este Juzgado en le­
gal forma; pues así lo tengo acorda­
do por providencia de hoy dictada en 
los autos de ab-intestato promovidos 
por el Procurador D. Romualdo Giba- 
ja á nombre de Doña Agueda Ortiz y 
Ruiz, viuda de D. Fermin Ruiz Olalla; 
de D. Manuel Ruiz Olalla; de D. Bal­
domcro Ruiz Olalla; de D. Eugenio 
Ozalla y López como marido de Doña 
Hilaria Ruiz Olalla; de D. Laureano 
García Cantabraua, en concepto de 
esposo de Doña Alaría Ruiz Olalla; de 
D. Gregorio Ruiz Barona, con el ca­
rácter tambiétx vie legitimo cónyuge 
(le Doña Basilisa Ruiz Olalla: de Don

Sotero Ruiz Olalla y de D. Átanasio 
Ruiz Olalla, curador ací-litem de los 
menores Eladia, Florentina y Marti­
na Ruiz Olalla, hijas de D. Rudesiudo

JraHVÆTORIO MKTJSOROLíÓQ-lCO DES DOQ-ROÑO.

Imp. de Facundo M. Zaporta, Peso, Logroño
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Barómetro 
en 

milímetros

jaga-;—- f... ...........

TEgtmOMBilTaiOS 
eu

gfi’íftílos ccüsíígrndos.
Agna «va­
porada eii 
milíinelio.

Lluvia ei! 
luilíiue- 

ti'OU,

Ozonóiue- 
tro cu 21 

grados.
j^síado del 

dele
Hume­
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del vapor.

9 m*. 720'992 84 10‘2 0 calma.
Mínima á la sombra, 8‘8
Mínima por irradiación, 8‘6 
Termómetro seco, 14‘4 
Termómetro húmedo, 12‘8

2H 32‘260 18 Cubierto.

3 tard. ‘22'222 89 7‘7 S. 0. calma.

Máxima al sol, 16,0 
Máxima á la sombra 15‘2 
Termómetro seco, 9‘3 
Termómetro húmedo, 8‘4
Silómetros, 82‘5

Idem.

Ruiz Olalla y de Doña Segunda Can- 
tab rana.

Dado en Haro á diez y sei.s de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y cuatro.

—Abelardo Marroquin.—Ante mi, Li­
cenciado Gabino Garate.
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